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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
((Línea eléctrica de alta tensión a presa de Aguasce- 
bas y estación depuradora», término municipal de 
Villacarrillo (Jaén).

Examinado el expedlentje de expropiación forzosa núme
ro 164-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas ;

Resultando que en el periódico «Diario Jaén», de fecíha 3 
de Julio de 1965; en el «Boletín Cecial del Estado», de fecha 
8 de julio de 1966, y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
de fecha 10 de julio de 1965, asi como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de ViUacarrillo, se publicó la relación 
de terrenos y propietarios afectados, para que pudieran pre
sentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de 
los citados terrenos o aportar los oportunos datos para recti
ficar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogada del Estado,
Esta Dirección en uso de las facultades conferidas por el 

articulo 98 de la Ley de Expropiadón Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto;

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—^Publicar esta declaración en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, asi como én un diario de 
la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra eUa ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación 
en cu caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 5 de octubre de 1965.—El Ingeniero Director.— 
7.679-iE.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
((Camino CR-V-2b de la zona media de Vegas», tér
mino municipal de Torreblascopedro (Jaén).

Examinado ei expediente de expropiación forzosa núme
ro 205-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el periódico «Diario Jaén», de fecha 10 
de junio de 1965; en el «Boletin Oficial del Estado», de fecha 
26 de junio de 1965, y en el «Boletin Oficial» de la provincia, 
de fecha 16 de junio de 1965, asi como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Torreblascopedro, se publicó la re
lación de terrenos y propietarios afectados para que pudieran 
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación 
de los citados terrenos o aportar los oportunos datos para 
rectificar posibles errores en la relación;

Resultado que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto;

Primero.—^Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, asi como en un diario de 
la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Mblicas, en el plazo de diez dÍEis, a contar de 
la fecíha de la última publicación oficial, o de la notificación 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 5 de octubre de 1965.—El Ingeniero Director.— 
7.676-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
«Plan Jaén, camino CR-V-I de la zona media de Ve
gas», término municipal de Lupión (Jaén).

examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 179-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre-
cadais:

Resultando que en el periódico «Diario Jaén», de fecha 23 
de diciembre de 1964; en el «Boletín Oficial del Estado», de 
fecha 4 de enero de 1965, y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, de fecha 30 de diciembre de 1964, así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Lupión, se publicó la rela
ción de terrenos y propietarios afectados, para que pudieran 
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación 
de los citados terrenos o aportar los ojxjrtunos datos para rec
tificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección en uso de las facultades conferidas por él 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, na resuelto;

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—^Publicar esta declaración en el (¿Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, asi como en un diario de 
la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de rrferencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 6 de ocubre de 1965.—El Ingeniero Director —
7.683-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
“Plan Jaén. Terminación de abastecimiento de 
agua a los pueblos de la loma de Ubeda. Conduc
ción general entre Villacarrillo y Baeza. Amplia
ción'’, término municipal de Ubeda (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
156-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas ;

Resultando que en el periódico “Diario Jaén” de fecha 22 de 
octubre de 1964, en el “Boletin Oficial del Estado” de fecha 
29 de octubre de 1964 y en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de fecha 28 de octubre de 1964, así como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Ubeda, se publicó la relación de 
terrenos y propietarios afectados para que pudiertin presen
tarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de 
los citados terrenos o aportar los oportunos datos para recti
ficar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando (jue se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogada del Estado,
Esta Direc(;ión, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 
20 ai 22 de la misma, ha resuelto;

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2.“ Publicar esta declaración en el “Boletín Oficial del Es
tado” y en el de la provincia, así como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra eUa ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez días a contar 
de la fecha de la última publicación oficial o de la notificación 
en su caso y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 6 de octubre de 1965.—^E1 Ingeniero Director.—7.675-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo por la que se declara la necesidad de 
ocupación de las fincas afectadas en el término 
municipal de Candeleda (Avila) por las obras de 
los carMles, acequias y caminos de servicio del em
balse de Rosarito.

Examinado el expediente de declaración de necesidad de 
ocupación de las fincas del término municipal de Candeleda 
(Avila), afectadas por las obras de los canales, acequias y 
caminos de servicio del embalse de Rosarito;

Resultando que la relación provisional de propietarios fué 
publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, en el de la pro
vincia de Avila y en el periódico “El Diario de Avila” de fe
chas 20, 9 y 7 de Junio de 1960, respectivamente, asi como en
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el tablón de edictos de la Alcaldía, a los fines de información 
pública;

Resultando que finalizado el plazo de información pública 
no se han presentado reclamaciones ni alegaciones sobre la 
relación publicada;

Resultando que sometido el expediente a la Abogada del 
Estado, ésta informa favorablemente;

Vistos el informe de la Abogacía del Estado, la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957;

Considerando que al no haberse formulado alegaciones ni 
reclamaciones durante la información pública practicada y es
tando plenamente justificada la necesidad de ocupar los terre
nos afectados por las obras al principio indicadas procede 
declarar esa necesidad;

Considerando que la Abogacía del Estado informa favorable
mente el expediente.

El Ingeniero Director que suscribe, en uso de las facultades 
gubernativas que le confiere el artículo 98 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, ha resuelto:

1. » Declarar la necesidad de ocupación de las fincas del 
término municipal de Candeleda (Avila) afectadas por las obras 
de los canales, acequias y caminos de servicio del embalse de 
Rosarito. y cuya relación fué publicada en el “Boletín Oficial 
del Estado”, en el de la provincia y en el periódico “El Diario 
de Avila” en las fechas citadas en el primer resultando, de
biendo entenderse las sucesivas diligencias con los propietarios 
citados en dicha relación.

2. “ Ordenar la publicación y notificación del presente acuer
do en la forma dispuesta en los artículos 21 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y 20 de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

Madrid, 7 de octubre de 1965.—El Ingeniero Director.—7.673-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 14 de agosto de 1965 por la que se auto- 
risa a la Sección filial mAve Marian del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media aPadre Suárez», de 
Granada, para impartir las enseñanzas del Curso 
de Adaptación de Bachilleres Generales Elemen
tales en Bachilleres Laborales Elementales de mo
dalidad Industrial-Minera.

limo. Sr.; Visto el expediente incoado por el Director de 
la Sección filial «Ave María» del Instituto de Enseñanza Me
dia «(Padre Suárez», de Granada, en solicitud de autorización 
para impartir las enseñanzas del Bachillerato Laboral, de mo
dalidad Industrial-Minera;

Resultando que del estudio del propio expediente y del in
forme emitido por el Patronato Provincial de Granada se des
prende que la citada filial dispone de local, mobiliario escolar, 
material pedagógico adecuado, así como de número suficiente 
de Profesores con titulación iííónea, para impartir las enseñan
zas cuyo establecimiento se solicita;

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarias.

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional, ha tenido a bien disponer:

Primero. Autorizar a la Sección filial «Ave María» del Ins
tituto «Padre Suárez», de Granada, las enseñanzas del Curso 
de transformación de Bachilleres Generales Elementales en 
Bachilleres Laborales Elementales de la citada modalidad a par
tir del curso académico de 1965-66.

Segundo. La autorización que se concede para el desarrollo 
de dichas enseñanzas se renovará por cursos académicos y, por 
tanto, deberá ser solicitada en los meses de septiembre, a fin 
de obtener el correspondiente permiso para los cursos suce
sivos.

Tercero. La autorización concedida a esta Sección filial no 
implica derecho o compromiso alguno para su transformación 
en estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1965.

LOBA TAMAYO

Umo. Sr. Director general de Einseñanza Laboral.

ORDEN de IS de agosto de 1965 por la que se 
determinan las especialidades que podrán cursar
se en la Escuela Profesional «Purísima Concep- 
ctón», de Jerez de la Frontera (Cádiz), Centro 
no oficial de Formación Profesional Industrial.

limo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artículo 
segundo del Decreto 2354/1965, de 22 de julio, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrial la Escuela Profesional «Purísima Oonoep-, 
ción», de Jerez de la Pronterá (Cádiz),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.» En la Escuela Profesional «Purísima Concepción», de 

Jerez de la Frontera (Cádiz), se podrán cursar las enseñanzas 
corresponciientes al grado de Aprendizaje Industrial, en las espe
cialidades de Ajustador y Tornero de la Sección Mecánica de 
la Rama del Metal e Instalador-Montador de la Rama Eléctrica.

2.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para la Iniciación 
Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la misma 
fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de 
septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así como lo 
establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembre de 1958 («Boletin Oficial» del Ministerio de 
8 de enero de 1959) Por lo que se refiere al cuadro horario, 
cuestionarios y orientaciones metodológicas, deberán regir los 
establecidos por Orden de 16 de septiembre de 1963 («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 26 de octubre siguiente).

3. ® El citado Centro disfrutará de los beneficios inheren
tes a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de 
la iniciativa privada, que con carácter general se establecen 
■en la Ley de 2(J de julio de 1955, así como los que en lo 
sucesivo se determinen en desarrollo de la misma. Así-, 
mismo estará obligado a disponer de la plantilla mínima de 
Profesores titulados que se especifica en los números 2.® y 4.®, 
en relación con la disposición transitoria de la Orden de 6 de 
agosto de 1956 («Boletin Oficial del Estado» del 25).

4. ° La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Cádiz en la 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral de 26 de mismo mes y año («Boletin Oficial 
del Estado» de 11 de abril siguiente),

5. ® El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 
23 de diciembre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre siguiente).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1965.

LORA TAMAYO
Emo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral,

ORDEN de 18 de agosto de 1965 por la que se 
determinan las especialidades que pueden cursar
se en el Centro no oficial reConomlo de Forma
ción Profesional Industrial Escuela Profesional 
«Virgen de la Luz» de Puebla de Tripes (Orense).

Emo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artículo 
segundo del Decreto 2355/1965, de 22 de julio, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrial la Escuela Profesional «Virgen de la Luz», 
de Páiebla de Trives Orense),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.® En la Escuela Profesional «Virgen de la Luz», de Puebla 

de Trives (Orense), se podrán cursar las enseñanzas coiresiionr 
dientes al grado de Aprendizaje Industrial, en las especialidades 
de Instalador-Montador de la Rama Eléctrica.

2.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para la Iniciación 
Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la misma 
fecha («Boletin Oficial del Estado» de 20 del citado mes de 
septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así como lo 
establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembre de 1958 («Boletín «Díicial» del Ministerio de 
8 de enero de 1959) Por lo que se refiere al cuadro horaria 
cuestionarios y orientaciones metodológicas, deberán regir los 
establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletin 
Oficial» del Ministerio de 26 de octubre siguiente).

3.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inheren
tes a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de 
la iniciativa privada, que con carácter general se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 1955, asi como los que en lo 
sucesivo se determinen en desarrollo de la misma. Asi
mismo estará obligado a disponer de la plantilla mínima de 
Profesores titulados que se específica en los números 2.® y 4.®,


